
68.10 - MANUFACTURAS DE CEMENTO, HORMIGÓN O PIEDRA ARTIFICIAL, IN-

CLUSO ARMADAS (+). 

 

  - Tejas, losetas, losas, ladrillos y artículos similares: 

 

 6810.11 - - Bloques y ladrillos para la construcción. 

 

 6810.19 - - Los demás. 

 

  - Las demás manufacturas: 

 

 6810.91 - - Elementos prefabricados para la construcción o ingeniería civil. 

 

 6810.99 - - Las demás. 

 

 Esta partida agrupa las manufacturas moldeadas, obtenidas por presión o centrifugadas (éste es el 

caso principalmente de ciertos tubos) de cemento, de hormigón o de piedra artificial, excepto los 

artículos de las partidas 68.06 ó 68.08 en los que el cemento hace el papel de aglomerante y los 

artículos de amianto-cemento de la partida 68.11. 

 

 Esta partida comprende además los elementos prefabricados para la construcción o la ingeniería 

civil. 

 

 Con el nombre de piedra artificial, se designan las imitaciones de piedra natural obtenidos por 

aglomeración con cemento, cal u otros aglomerantes (por ejemplo, las materias plásticas), de frag-

mentos, gránulos o polvo de piedra natural (por ejemplo, mármol u otras piedras calizas, granito, pórfido 

o serpentina). Los artículos de granito o terrazo constituyen igualmente variedades de piedra artificial. 

 

 Se clasifican igualmente en esta partida las manufacturas de cemento de escorias. 

 

 Entre las manufacturas que se clasifican en esta partida, conviene citar los bloques, ladrillos, 

baldosas, tejas, enrejados para techos de alambre guarnecidos con plaquetas de cemento, baldosas, 

bovedillas, vigas y elementos de construcción, pilares, columnas, bordillos de acera, tubos, peldaños de 

escaleras, balaustradas, bañeras, fregaderos, tazas de retrete, artesas, cubas, depósitos, pilas de fuentes, 

monumentos funerarios, postes, castilletes, traviesas para vías férreas o similares, elementos de 

vías-guías para aerotrenes, jambas de puertas, ventanas o chimeneas, alféizares, zócalos de puerta, 

frisos, cornisas, jarrones, jardineras y demás ornamentos arquitectónicos o para jardines, estatuas, 

estatuillas, figuras de animales y objetos de ornamentación. 

 

 Se clasifican igualmente en esta partida los ladrillos, baldosas y demás artículos silicocalcáreos 

constituidos por una mezcla de arena y cal que con el agua se transforma en una pasta espesa; 

moldeadas a presión, estas manufacturas se someten después durante varias horas a la acción de vapor 

de agua a fuerte presión, a una temperatura de 140 °C aproximadamente, en autoclaves horizontales. 

Blancos o con diversas coloraciones artificiales, estos artículos se emplean para los mismos usos que los 

ladrillos, baldosas, etc., ordinarios. 

 

 Incorporando a la pasta trozos de cuarzo de diversos tamaños, se obtienen productos del tipo de la 

piedra artificial. Se fabrican igualmente para el aislamiento, placas silicocalcáreos ligeras y porosas 

añadiendo a la pasta polvo metálico que provoca un desprendimiento de gas; estas placas no se moldean 

sin embargo a presión, sino antes de pasar al autoclave. 

 

* 

* * 

 

 Los artículos de esta partida pueden estar escodados, alisados, pulidos, barnizados, bronceados, 

esmaltados, hechos para imitar la pizarra, moldurados, ornamentados, coloreados en la masa o provistos 

de una armadura metálica, etc. (hormigón armado, hormigón pretensado), o con accesorios (charnelas, 

bisagras, etc.) de diversas materias. 
 
 

 



 Se excluyen de esta partida:  
 

a) Los bloques rotos de hormigón (p. 25.30).  

b) Los artículos hechos de pizarra aglomerada (p. 68.03). 

 

0 

0 0 

 
Nota explicativa de subpartida. 

 

Subpartida 6810.91 

 

 Esta partida comprende los elementos prefabricados para la construcción o la ingeniería, tales como paneles de 

fachada, paredes interiores, elementos de suelo, elementos de cimentación, tablestacas, túneles, remate de 

chimeneas, y elementos de exclusas o de presas, muelles o cornisas. Estos elementos, generalmente de hormigón, 

llevan normalmente armaduras para facilitar su acoplamiento posterior. 

 

 


